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ORDENANZA:

ARTICULO °.- E:XCEPTUASE de lo establecido en el Artículo V.1.6., perteneciente ai
Capítulo V Normas Generales Sobre Tejido Urbano — del Anexo I de la Ordenanza
Municipal I\J`) 2139, a la propiedad ubicada en la Parcela 5a, del Macizo 95, de la
Sección "B", propiedad de la señora Liliana ROJAS, autorizándose a ocupar el Retiro
Contrafrontal desde el eje divisorio de predios laterales, hasta 3,43 metros, en un solo
nivel y dejando un patio de 2,82m medidos desde el paramento exterior correspondiente
a los L ocales 5 y 6 hasta el eje divisorio de predios.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para
promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 3 ° 
DADA EN SESION ORDINARIA DE	 26/11/2002.

11(7/rinas. C;corgias Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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de 2,82m medidos desde el parámetro exterior correspondie

divisorio de predios. Ello en virtud de lo expuesto en el exor

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Ofícial de la Mun

Locales 5 y 6 hasta el eje

aidqde Ushuaia. Cumplido,

ji

Las Isla.S, a	 eorgias, y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentale.
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DECRETO MUNICIPAL N°	 -/2002.

archivar.

VISTO: El Expediente N° CD-579012002 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 26/11/2002,

por la cual se exceptúa de lo establecido en el Artículo V.1.6. perteneciente al Capítulo V del

Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139, a la propiedad ubicada en la Parcela 5a del Macizo

95 de la Sección "B", de la Señora Liliana ROJAS, autorizándose a ocupar el Retiro

Contrafrontal desde el eje divisorio de predios laterales hasta 3,43 metros, en un solo nivel y

dejando un patio de 2,82m medidos desde el parámetro exterior correspondiente a los Locales

5 y 6 hasta el eje divisorio de predios.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad

emitiendo Dictamen A L.M. N° 778/2002, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico y se

encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 5 3 0	 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 26/11/2002, por la

cual se exceptúa de lo establecido en el Artículo V.1.6. perteneciente al Capítulo V del Anexo I

de la Ordenanza Municipal N° 2139, a la propiedad ubicada en la Parcela 5a del Macizo 95 de

la Sección "B", de la Señora Liliana ROJAS, autorizándose a ocupar el Retiro Contrafrontal

desde el eje divisorio de predios laterales hasta 3,43 metros, e un spI 	 y dejando un patio
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